
GRUPOS INTERPARLAMENTARIOS DE AMISTAD Y COORDINACIÓN RECÍPROCA 

AGOSTO 2009 – 31 DE JULIO 2011

Dentro de las funciones que lleva a cabo la Asamblea Nacional está la conformación de Grupos Interparlamentarios de Amistad y Coordinación Recíproca, mismos que han tenido gran acogida dentro de nuestros Asambleístas y en Parlamentarios de países amigos, que ven en este espacio la oportunidad de intercambiar opiniones, trabajar conjuntamente para fortalecer las relaciones bilaterales; buscando la cooperación internacional para impulsar proyectos, seminarios, etc… 

Hay Grupos que trabajan en la defensa y reivindicación de los derechos humanos, como el Grupo Parlamentario por los Derechos de las mujeres y el Grupo Parlamentario Transito Amaguaña, entre otros. 

Dentro de los Grupos Interparlamentarios tenemos a: Abjasia, Cuba, Corea, Chile, Colombia, España, Estados Unidos de América, Francia, Hungría, Israel, Indonesia, Italia, Irán, Japón, Libia, México, Polonia, Perú, República Dominicana, República Popular China, Uruguay, Venezuela.

Todos ellos coadyuvan a alcanzar el propósito del Buen Vivir en nuestros pueblos.
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